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EXTRACTO de la Orden de 22 de marzo de 2016 por la que se convocan 
ayudas destinadas a mejorar las condiciones de producción y 
comercialización de los productos de la apicultura, correspondientes al año 
2016. (2016050044)

BDNS(Identif.):303069.

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3 b y 20.8 a de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto 
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (http://www.pap.
minhap.gob.es/bdnstrans/es/index) y en el presente DOE.

Primero. Beneficiarios.

Serán beneficiarios de las ayudas contempladas en la presente orden:

1. Las personas físicas o jurídicas que reúnan las siguientes condiciones:

a) Ser titular de una explotación apícola en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

b) Tener inscrita la totalidad de las colmenas de su explotación en el Registro de Explo-
taciones Agrarias (Sector Apícola) de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políti-
cas Agrarias y Territorio, a 1 de enero del año anterior al de la presentación de la soli-
citud. El número de colmenas subvencionables no podrá ser superior ni a 500, ni al 
número de colmenas censadas a 31 de diciembre del año anterior a la presentación 
de la solicitud.

c) Estar al corriente de las obligaciones fiscales, frente a la Seguridad Social y Hacienda 
autonómica. Este requisito, previo consentimiento del apicultor, será recabado de oficio 
por el Centro Gestor.

d) Estar en posesión de Seguro de daños y responsabilidad Civil de las colmenas en el 
momento de presentación de la solicitud.

e) Estar en posesión de la condición de Agricultor a Título Principal en el momento de 
presentación de la solicitud.

f) No haber sido sancionado con la anulación de la subvención en el año anterior en base 
a lo estipulado en el artículo 10 del Decreto 222/2010, de 10 de diciembre.

g) En el caso de haber tenido colmenas censadas con anterioridad al 30 de agosto del año 
anterior al de la presentación de la solicitud en el Registro de Explotaciones Apícolas de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, haber realizado en el año anterior a la 
presentación de la solicitud al menos un tratamiento frente a varroosis. De acuerdo con 
lo establecido en el Real Decreto 608/2006, de 19 de mayo, por el que se establece y 
regula un Programa nacional de lucha y control de las enfermedades de las abejas de la 
miel, éste podrá ser:
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— Tratamientos quimioterápicos autorizados contra varroosis.

— Tratamientos contra varroosis autorizados compatibles con la apicultura ecológica.

2. Las Cooperativas Apícolas de Primer y Segundo Grado y las Organizaciones de Apicultores 
con personalidad jurídica propia, radicadas, en ambos casos, en Extremadura. Para ser 
beneficiarias deberán además dedicarse a la comercialización en común de los productos 
apícolas de sus asociados y estar constituidas en un plazo de dos años anteriores a la 
presentación de la solicitud.

Segundo. Objeto.

Serán objeto de estas ayudas las actividades encaminadas a la asistencia técnica a los 
apicultores y a las agrupaciones de apicultores, la lucha contra la varroosis, la nacionaliza-
ción de la trashumancia y medidas de apoyo a los laboratorios de análisis de las característi-
cas fisicoquímicas de la miel.

Tercero. Bases reguladoras. 

El Decreto 222/2010, de 10 de diciembre, por el que se establecen y regulan en la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura las ayudas destinadas a mejorar las condiciones de produc-
ción y comercialización de los productos de la apicultura, publicado en el DOE núm. 240, de 
16 de diciembre de 2010, modificado por el Decreto 2/2012, de 13 de enero, publicado en el 
DOE núm. 12, de 19 de enero, y por el Decreto 7/2013, de 5 de febrero, publicado en el DOE 
núm. 27 de 8 de febrero. 

Cuarto. Cuantía.

Las ayudas a que se refiere la convocatoria por un importe de 2.184.390,50 €, se financiará 
con cargo apl icación presupuestaria 12.04.312B.470.00, código proyecto 
2007.12.004.0020.00, “Mejora de la Producción y Comercialización de la Miel”, cofinanciado 
por Fondo Europeo Agrícola de Garantía (FEAGA). 

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo para la presentación de la solicitud de ayuda será de 30 días naturales a contar 
desde el día siguiente al de la publicación de la Orden de convocatoria en el Diario Oficial de 
Extremadura.

Mérida, 22 de marzo de 2016.

  La Consejera de Medio Ambiente y Rural,  
  Políticas Agrarias y Territorio, 

  BEGOÑA GARCÍA BERNAL 

• • •
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